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RESOLUCTóN SNPP No c, /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FI]AN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
oToRGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO,
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN

VISTO:

Asunc¡ón, tP de enero de 2026

el Memorándum DF No 013-8/2026, presentado por la Dirección F¡nanc¡era,
prov¡denciado por la Gerencia Económica, ingresado en Secretaría General con
Mesa de Entrada No ltgl7026, por el cual solicita resolución correspondiente,
y]

CONSIDERAN DO:

Que, a través del mismo remite el proyecto de Resolución "Por la cual se reglamenta
y frjan montos de viáticos y movii¡dad a ser otorgados a funcionarios
permanentes, personal contratado, trasladado y/o comisionado al Servicio
Nacional de Promoción Profesional, (SNPP), para el ejercício fiscal 2026"¡ de
conformidad a lo dispuesto en el Decreto N' 53i1/2026 "POR EL CUAL SE

REGLAN4ENTA LA LEY NO 7609, DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 "QUE APRUEBA
EL PRESUPUESTO GENERAT DE LA NACIÓN PARA EL E]ERCICIO FISCAL 2026",
Y EN SU ANEXO "A" GUIA DE NORN1AS Y PROCESOS DEL PGN 2026,.---.--.

la Ley No 7609 DEL 31 DE DICIEIYBRE DE 2025 "QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL ÜERCICIO FISCAL 2026", CN

el Artículo 264 establece: "Dispóngase que la rendición de viáticos prevista en
el Artícu/o 7o de la Ley No 6511/2020 "QUE ESTABLECE DISPOfiCIONES
GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE VIATTCOS EN U ADMINTSTRACION
PÚ1LICA'| en el caso de viáticos as¡gnados por com¡s¡ones de servic¡os al
¡nteior del país, deberán ser rendidas a través de comprobantes legales, solo
en caso de real¡zarse en las cap¡tales departamentales y como mínino el 50%
(cincuenta por ciento) del monto asignado.

Que, el Anexo "A" del Decreto No 531U2026 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY
N" 7609, DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
GENEtoSL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO 1SCAI 2026", expresa en el
Aftículo 119.- Pasajes, Viát¡cos y Gastos de Traslado, cuanto sigue: "Los gastos
en concepto de "Viático" de/ perconal público y particulares en comisión de
seru¡cios o en misión dentro del territorio naciona/ o en el erter¡or de/ paíE en
viÍud a lo establecido en la Ley de Wát¡cos No 6511/2020 y su reglamentactón,
deberán ser asignados, obligados y pagados exclus¡vamente con el Objeto del
Gasto 232, "Viáticos y Movilidad', según las tablas de asignaciones detalladas
en los Formu/artos 8-03-01, "Tab/a de Va/ores V¡át¡cos Interior'i y 8-03-02,
"Tab/a de Valores de Wát¡cos para el Exterior del País'i que forman parte del
presente Decreto; y el Pasaje coffespondiente previsto en el Objeto del Gasto
231, "Pasajes". --

la Ley No 651112020 "QUE ESTABLECE DISPOSICIONES GENERALES PARA EL
OTOR AIYIENTO DE VTATiCOS EN LA ADMINISTRACIóN PÚBLICA", CN CI

lo 4', dispone: "Las autoridades de los Organtsmos y Ent¡dddes de/ Estado

U€,

A
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RESOLUCTóN SNPP No (.$ /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO/
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN
PROFESIONAL (SNPP), PARA EL E]ERCICIO FISCAL 2026.

Asunción, ¿O de enero de 2026

(OEE) respectivos, entregaran los fondos asignados para la com¡sión, previa
autorización /egal conespond¡ente, quedando en adelante los que la
perc¡b¡eron, obligados a presentar la rendición de cuentas y liquidación
respect¡va y/ en su casol devo/ver los saldos no ut¡l¡zadot en un plazo no mayor
de quince días posteiores a la finalización de la comisión".

Que, establece igualmenle: "En caso de incump/imiento de las rendtc¡ones de cuentas
establecidas en e/ Articulo 40 de la Ley No 6511/202Q y de lo dispuesto en el
Art, 11 del Decreto 5076/2021, las autoridades adninistrativag a través de las
UAFq SUAF9, D¡recc¡ones o unidades administrdt¡vas de los Organismos y
Ent¡dades del Estadq están autor¡zadas a procesar el descuento de /os haberes
del personal púbico que presta serv¡c¡os en la Inst¡tuc¡ón hasta el 25 o/0, de sus
remunerac¡ones mensuales en concepto de sueldo o d¡eta, prev¡a autorización
por resolución u otra disposición de /a Máxima Autoridad de la Instltución y
not¡f¡cac¡ón de/ vencim¡ento del plazo establec¡do.

Que, asimismo, en el Artículo 10 del mismo cuerpo legal, disponei "Los sujetos
obligados al cumplimiento de/ artículo Io de la presente /ey, son personalmente
responsables de la corecta utilización de /os recursos asignados yde la vlolación
de las normas o procedimientos. Estas serán consideradas faltas graves a los
efectos de la Ley No 7445/2025 "DE U FUNCróN qÚBLICA y DEL SERVICD
CIWL'i sean comet¡das por funcionarios sujetos y no sujetos a la misma. El
equiva/ente dl monto no rendido a liquidado en forma indebida, más un monto
del 10o/o (diez por ciento), será apl¡cado en concepto de multa, y deducidos de
las asignaciones mensua/es del funcionarlo responsable".

Que,

Que,

u€r

el Decreto N' 8360 de fecha 23 de nov¡embre de Z1ZZ'POR EL CUAL SE

ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS VIAJES AL EXTERIOR DEL
PAÍS EN-cUMPLIMIENTo DE MISIoNES oFICiALES, CoMIsIoNES DE SERVIC]o
DE CARACTER OFICIAL O PARIICIPAC]ÓN EN EVENTOS INTERNAC]ONALES"..

1a Ley No 1265187, mod¡ficator¡a de la Ley N" Z53l7L "QUE CREA EL SERVICIO
NACIONAL DE PROMOCION PROFESIONAL", en el Aftículo 13, estipula que la

administración del SNPP estará a cargo de un Director General nombrado por el

Poder Ejecutivo

la Ley No 2r99l03 "QUE DISPONE LA REORGANIZACION DE LOS ORGANOS
COLEGIADOS ENCARGADOS DE LA DIRECCIóN DE E¡4PRESAS Y ENTIDADES
DEL ESTADO PARAGUAYO", en elArtículo 5o establece: "... modificase elA¡tículo
14 de la Ley No 1265/87, el que queda redactado de la sigu¡ente forma: "Art.

14.- Son atribuc¡ones y deberes del Dlrector Genera/: ... b) cunplir y hacer
cumplir esta Ley y ejercer /a administración de la institución dentro del ánbito
de compe a;
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RESOLUCIóN SNPP No i¿ /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FI.TAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO,
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCION
PROFESIONAL (SNPP), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Asunción, 2o de enero de 2026

Que,

Art. 20

Que, por Decreto de la Presidencia de la República del Paraguay Na 50, de fecha 17

de agosto de 2A23, se nombra al señor José Nicolás Cogliolo Alvarenga como
Director General del Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP). -------

por Resolución MTESS N' 1412026 de fecha 09 de enero de 2026,Ia Ministra de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social designa al señor Rubén Aníbal Almirón Díaz,

como Encargado de Despacho de la Dirección General del Servicio Nacional de

Promoción Profesional (SNPP), durante el usufructo de vacaciones del Director
General, con vigencia a partir dei i2 al 20 de enero de 2026.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIóT.I CCNENNI

RESUELVE:

Art. 10 Reglamentar y fijar los montos de viáticos y movilidad ¿ ser otorgados a

funcionarios permanentes, personal contratado, trasladado y/o comisionado al

Servicio Nac¡onal de Promoción Profesional (SNPP) en comisión de servicios y/o
en misión, designados al interior del país o vlceversa, o al exter¡or del país en
virtud de lo establecido en el Decreto No 5311/2026 "POR EL CUAL SE

REGLA¡4ENTA LA LEY NO 7609, DEL 31 DE DiCIEMBRE DE 2025 "QUE APRUEBA

EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIóN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026';
Y EN SU ANEXO "A" GUIA DE NORI,IAS Y PROCESOS DEL PGN 2026, EN

concordancia con la Ley No 6511/2020 "QUE ESTABLECE DISPOSICIONES
GENERALES PARA EL OTORGAIYIENTO DE V]ATICOS EN LA ADMINISTRACION
PÚBLICA" y su reglamentación, conforme a los Anexos que forman parte de la
presente Resolución.------

Disponer que la Gerencia Económica y la Dirección de Gestión y Desarrollo del
Talento Humano serán las dependencias responsables de velar por la correcta
aplicación de Ias disposiciones legales y el Reglamento aprobado por la presente
Resolución, pudiendo emitir instructivos y/o circulares, de carácter
reglamentar¡o y de cumplimiento obligatorio, con el objeto de asegurar su flel
cumplimiento.

Art,30 Disponer que la presente reglamentación regirá a partir del 01 de enero de
2026.--------

É.40 Abrogar todas las disposiciones anteriores y contrarias a la presente
Resolución.
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RESoLUCIÓN SNPP No 06 /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO,
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN
PROFESIONAL (SNPP), PARA EL E]ERCICIO FISCAL 2026.

Asunción, & ¿g s¡s¡6 ¿s 2926

Art.50 Comun¡car a quienes corresponda y cumplido / archiv r,

EN

,.t

IRON
E DESPACHO

DIR ón c¡rurnll
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RESOLUCTóN SNPP Noúl /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO,
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN
PROFESTONAL (SNpp), PARA EL EIERCTCTO FTSCAL 2026,

a^
Asunclón, ¿s de enero de 2026

ANEXO
REGLAMENTO

Art. 1o. Los gastos en concepto de viático de funcionarios y personal que cumple funciones
en el SNPP y particulares en comisión de servicios o en misión dentro del territorio nacional o
en el exterior del país, en virtud de lo establecido en la Ley N'6511/2020"QUE ESTABLECE

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS EN LA
ADIvIINISTRACiÓN PÚBLICA", y su reglamentación, deberán ser asignados, obligados y
pagados exclusivamente en el Objeto del Gasto 232, "Viáticos y lYovilidad", según las tablas
de asignaciones detalladas en los Formularios 8-03-01, "Tabla de Valores Viáticos interior" y
8-03-02, "Tabla de Valores de Viáticos para el Exter¡or del País", aprobados por el Decreto No

531117026; y el pasaje correspondiente previsto en el Objeto del Gasto 231 "Pasajes".

Art. 20. Las solicitudes para el pago de viáticos y movilidad, para comisiones de servicios y/o
misión fuera de la sede habitual de labores del personal que fuera designado por el SNPP,

deberán estar respaldadas por los siguientes documentos:

a) Memorándum de solicitud de pago del viático, el cual se derivará con todos los anexos
adjuntos, completos y s¡n enmiendas.

b) Formulario de designación a funcionarios para comisión de servicios al interior del país,

conforme al Anexo L

c) Solicitud de pago de viático al interior del país de cada Gerencia, conforme al formulario
Anexo II (incluye la solicitud de pago de viáticos para el chofer designado),

d) Solicitud de viát¡cos al exter¡or del país de cada Gerencia, conforme al formulario
Anexo V, para los casos de misión al exterior del país.

e) Invitación Oficial (original o copia autenticada) para los casos de misión al exterior del
país¿ con l¿ referencia de días que efectivamente se participará en el exterior; además
del detalle de gastos que son cubiedos por Ia organización internacional anfitriona, de
corresponder.

f) Resolución institucional, por la cual se autoriza el pago en concepto de viáUcos al
funcionar¡o designado.

Art.30. Los pedidos de pagos de viáticos y movilidad autorizados deberán ser presentados
en la Gerencia Económica para su verificación, cálculo y elaboración de la planilla de liquldación
correspondiente al pago de los viáticos, movilización y/o alimentación que correspondan,
conforme
servrc¡os

nexo II, por lo menos con clnco (5) días de antic¡pación a la comisión de
isión.

l

b: www.snpp.edu.py - Drrecciónt Or. l\,4olas López 480 . Asuñción
P¡gira 5 de l6

l



I 1 ',rLú^JO, ü\LPIIO\ .¡ )'SI;GIIRID^D §O(.I,TI
IfaA'^to
I.l^ T¡:r'Á

, IIPOItO]tO]lB/\)\PO
icu.r.t Er {oPo R.{

SNPP ¿ ',. (;()¡lIRNO u , l\ Rr\(;U.il\ .; l)^ttA(;tr.\\. R!:tit r,ll

RESOLUCIóN SNPP No úá /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO/
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN
PROFESIONAL (SNPP), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

de Valores para Viáticos al Inter¡or, Anexo 8-03-01 del Decreto No 5311/2026,

Asunción, {0 de enero de 2026

Art. 4o. La Gerencia Económica verificará la disponibilidad presupuestaria, y de existir los
fondos, realizará los trámites ante los organ¡smos y Entidades del Estado (oEE)
correspondientes, para el pago de viáticos/ movilizaciones y/o alimentación de los días que
efectivamente sean autorizados, y procederá con la gestión del pago, siempre que la
operatividad del sistema de Gestión F¡nanciera lo permita (Disponibilid;d de plan de caja
mensual autorizado por el lvlin¡ster¡o de Economía y Finanzas).

4ft. 5o, La/s persona/s designada/s, nota mediante o con una copia autenticada del Anexo
I, informará y solicitará a la Dirección de Gestión y Desarrollo del ralento Humano, su registro
y control de los días que dure la comisión de servicios y/o misión, para efectos del control de
asistencia.

Art' 60. El pago de viáticos y movilidad a funcionarios del servicio Nacional de promoción
Profesional (SNPP) o personal en comisión de servicios, por cada día fuera de su lugar habitual
de trabajo, de conformidad a la Tabla de valores serán considerados a partir de uña distancia
superior a 50 km (cincuenta kilómetros), de la sede habitual de labores del personal que fuera
designado por la ¡nstitución a realizar actividades en cumplirniento de sus funcionei, tareas
específicas o participación de eventos, desde o hacia la ciudad de Asunción y/o entre ciudades

9.lug.gft del interior del paÍs, y deberán ser abonados en el obieto de Gasto 232 -Viáticos y
Movilidad.

Art.7o. F¡jar los montos de viáticos y movilidad a funcionarios del serv¡cio Nacional de
Promoción Profesional (sNPP) o personal en comisión de servicios designado al interior del
pak o vlceversa, por cada día fuera de su lugar habitual de trabajo, de conformidad a la Tabla

de la Ley No 7609 5 a ustado a la dis nibilidad TESU uestaria ún el si

reglamentario
uiente detalle:

l)cpartam en to Total de j ornalcs Jorn¡ I cliario Total por día

Concepción I I 1.5026 669.012
San Pedro 5 111.502 557.5 10

Cordillera 6 I l 1.502 669.0t2
Guaira 6 I I 1.502 669.012

CaaguazÍr 111.502 5s7.510

- Caaz-apá i I 11.502 5 57.5 10

Itapúa 7.5 r I 1.502 836.265

Misiones 5 I I 1.502 557.5 10

ParaguarÍ 4.5

Alto Paraná 7.5 836.26sI I 1.502

¡ Cenlral 7.5 I I 1.502 836.265

ñeerr bucú ).) 613.261r l 1.502
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RESOLUCIóN SNPP NO Ú,6 /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO,
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN
PROFESIONAL (SNPP), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026,

Asunción, 29 de enero de 2026

Dcpartrmento Total de j ornalcs Jornal diario Total por día

Amamba-v- 6 1l1.502 669.012

Canindeyú 6 111.502 669.012

Pte. Flayes ) I I 1.502 5s7.5 l0
Alto Paragr.ray 5 111.502 557.510

B oquerón '7 I r 1.502 780.5 l4

Salario Mínimo Vigente 2.899.048
Jornal Diario i I I.502

Art. 8o. El método de liquidación de viáticos al interior será el siguiente:

a) Corresponderá la asignación del 100o/o del monto total diario ¡ndicado en la tabla de
viáticos al inter¡or, cuando no se cuente con alojamiento, alimentación y movilidad
instituc¡onal.

b) Corresponderá la asignación del 80o/o del monto total diario indicado en la tabla de
viáticos al interior, cuando se cuente con mov¡lidad institucional.

c) Corresponderá la asignación del 600/o del monto total diario indicado en la tabla de
viáticos al interior, cuando no se cuente con movilidad institucional y no se requiera
hospedaJe o el mismo sea proveido.

d) Corresponderá la asignación del 40olo del monto total d¡ar¡o indicado en Ia tabla de
viáticos al ¡nter¡or, cuando se cuente con movilidad institucional y no se requiera
hospedaje o el mismo sea proveído.

Art. 90. Los viátlcos y movilidad estarán destinados a la atención de los siguientes gastos
personales, conforme a los conceptos de gastos del clasificador presupuestario vigentg y se
realizarán conforme a la Dispon¡b¡lidad del Crédito presupuestario:

a) Gastos de hospedaje o estancia en ¡a zona de comisión y alrededores.

b) Gastos de al¡mentación: incluye desayuno, almuerzo, merienda, cena, serr'ic¡o de
rdstaurante del hotel, compras comestibles, gaseosas, jugos, agua mineral (no ¡ncluye
bebidas alcohólicas) en la zona de comisión y alrededores y duiante el viaie.

c)G pasajes o movilidad en el lugar de destino, pasajes urbanos e interurbanos
a o lugar de comisión, que ¡ncluye el pago de pasajes de ómnibus, taxis,enl

www.snpp.edu.py - Direccióñ: Or. ft4otas López 480 - Asunción
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RESOLUCTóN SNPP No ú.6 /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO,
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN
PROFESIONAL (SNPP), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026,

Asunción, !,0 Q¿ ¿¡¿¡s /¿ lQl$

plataformas digitales de movllidad. No corresponderá el pago en concepto de pasaje o
movilidad en caso de que el func¡onario sea comis¡onado con un vehículo de la entidad,

d) Otros Gastos: ¡ncluye los gastos imprev¡stos or¡ginados por motivos de fuerza mayor y
otros gastos menores. ocasionados como consecuencia de la comisión o misión,
conforme a lo slguientel pago de impuestos o tasas locales de la ciudad de destino,
productos básicos de aseo personal, servicios de lavandería, pago de estac¡onamiento,
reparación de neumáticos, reparac¡ones de calzado o vestimenta, compra de
medicamentos básicos (Ej.: antigripa, digestivos, analgésicos, gastos hospitalarios
menores o urgentes), pagos por servicios como envío de mensajería y paqueteria. para
v¡át¡cos al exterior, además de lo expuesto, se podrá incluir lo s¡guiente; embalaje de
equipajes, gastos por retraso de fos vuelos en eventuales casos por los efectos del
clima, desastres o emergencias del lugar, extravío o sustracción de equipajes,
peluquería, adquisición de artículos de vestir en caso de rotura o despeÉectos de los
mismos, y otros similares en el cumpl¡miento de la comisión o misión de trabajo,
compra de cargadores o adaptadores para aparatos electrón¡cos s¡empre que dichos
gastos estén relacionados con el cumplimiento de la comisión oficial de servicio,

e) Gastos personales básicos en el trayecto al lugar de destino.

Los re¡ntegros en conceptos de impuestos, tasas, combustibles, peajes, taxis, movilidad y otros
gastos menores reembolsados al personal deberán adecuarse al tope fijado en la escala de
valores/ conforme al lugar de destino.

Art, 10. Los gastos de traslado del personal designado para e¡ desempeño de una comisión
de servlcio y/o mis¡ón dentro del área de los 50 km (cincuenta kilómetros) de su asiento
ordinario de trabajo en la Capital (gran Asunción) o principales ciudades o localidades del
interior, destinados a la atención de gastos menores tales como: servicio de alimentación,
pasajes, movilidad personal, gastos de not¡f¡caciones y otros gastos incurridos según la

naturaleza y el destino de sus labores realizadas, se le as¡gnará el ¡mporte correspondiente a

2 (dos) jornales d¡arios para act¡vidades diversas no especificadas en vigencia equivalente a

Gs. 111.502 x 2, por cada día de trabajo, a ser abonados en el Objeto de Gasto 239 - Pasajes
y Viáticos Varios, lo que deberá estar expresamente autorizado por la máx¡ma autoridad de la
instituc¡ón.

Art, 11. Para los casos de comisiones de servicios y/o misión dentro del área de los 50 km
(c¡ncuenta kllómetros) el o los funcionarios designados deberán de contar con un Formular¡o
de Designación a Funcionarios Anexo I para la comisión de dicho servicio, el cual será remitido
a la Dirección de Gestión y Desarrollo delTatento Humano, para efectos de su registro y control
de asistenc¡ además de los otros documentos que sean requeridos para el efecto

www.sñpp.edu.py - Direccióñ: Dr. Mol¿s López 480 -Asunción
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RESOLUCIóN SNPP No ob 12026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO,
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVIGO NACIONAL DE PROMOCIóN
PROFESIONAL (SNpp), PARA EL EIERCICIO FISCAL 2026.

Asunción, 29 de enero de 2026

Art, 12, Los funcionarios o personal en com¡sión de servicio, designados para viajes al ¡nterior
del país, por el periodo de un día, podrán tener derecho al cobro de v¡át¡cos (movilizaciones
y/o alimentación), si su comisión de servic¡o supera el horario hab¡tual de trabajo en la
institución, en por lo menos 4 (cuatro) horas.

Art. 13. Terminada la comisión de servicios y/o misión para viajes al interior del país, los
func¡onarios designados deberán remitir a la Gerencia Económica, a través de sus respectivas
Gerencias o Direcciones superiores, un informe sobre el cumplÍmiento de la comisión del
servicio, conforme al Anexo III.

Art. 14. Si el viaje fue realizado con vehkulo institucional, deberá de ir acompañado además
del Anexo IV, informe del chofer, en el cual se detallará la nómina de func¡onarios trasladados
en Ia comisión de servicio, adjuntándole una fotocopia autenticada de la "Orden de trabajo y
movimiento de vehículo", expedidos por el Departamento de Transporte, y se anexará el
reporte de marcación digital expedido por la Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento
Humano. Asim¡smo, si el vehículo utilizado hub¡ese sido particular, el chofer designado para el
efecto deberá presentar junto con el Anexo IV, informe del chofer, las boletas de peajes y
facturas de combustibles correspondientes.

Art, 15. Para los casos en que lals persona/s designada/s utilice como medio de transporte
ómnibus o transporte público para viajes de media y/o larga d¡stancia, deberá de anexar
las boletas originales de los pasajes correspondientes.

A*, L7, En caso de comisión oflcial al exterior de¡ pais será utilizada como base de cálculo la
Tabla de Valores de Viá ticos para el Exterior del País" (Formulario 8-03-02 ) según el cargo
ocupado, y para capacl tac¡ones en carácter de participante o invitado en representación
instituclonal, será utiliza da como base de cálculo la columna correspondie nte a la categoría
"Funcionario" de la Tabla de Valores de Viáticos para el Exterior del país,, ( rormutano ts-uj-
02), independientemente a cargo ocupado. Se tomará como referencia de eventos d

Art. 16. La rendición de cuentas correspondlente a documentos probatorios de pago que
respalden los gastos realizados en el interior del país donde se cumpl¡ó la comisión o m¡sión,
serán aplicados únicamente en caso de real¡zarse comisiones de servicio a capitales
departamentales y sobre el cincuenta por ciento (50o/o) del monto asigñado. En caso de ex¡stir
una diferenc¡a resultante entre los documentos de respaldo y el monto del cincuenta por ciento
(50%) del monto asignado como viático deberá ser devuelto por transferencia bancaria, el
saldo restante podrá ser justificado bajo declaración jurada con el detalle de los gastos
correspondientes, de conformidad a lo establecido en el Artículo 122 del Decrelo No
s3tt/2026.

e
capacitación los citados en Ia Clasificación de los eventos de Capacitación prevista en el

11 del Decreto N.5311/2026,ubcapítulo

rrww.snpp.edu.py - Dkecciónt Dt. Molas López 4gO , Asunció¡
l'áBinn, dc 16
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RESOLUCIóN SNPP NOÚ, /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO,
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN
PROFESIONAL (SNPP), PARA EL E]ERCICIO FISCAL 2026.

Asunción,2.Ú de enero de 2026

En caso de refuezo o complemento de viático, se tomará como referencia la Tabla de Viát¡cos
y se asignará de la siguiente manera:

a) Si no dispone de ningún tipo de financiación, se le asignarán los pasajes y el viático de
acuerdo a la tabla aprobada en el Decreto No 53tt12026 y la matriculación
correspondiente.

b) Si dispone de pasajes y a¡ojam¡ento, el treinta por ciento (30%) de la tabla de viáücos
aprobada en el Decreto No 5311/2026.

c) Si tiene cubierto los pasajes y la alimentación, el setenta por ciento (70olo) de la tabla
de viáticos aprobada en el Decreto No 5311i2026.

d) Si dispone de pasajes, alojamiento y al¡mentación, el veinte por ciento (20%) de la
tabla de v¡áticos aprobada en el Decreto No 531U2026.

e) Si dispone de pasajes, se le asignará el viático de acuerdo a la tabla de viáticos
aprobada en el Decreto No 531U2026.

f) Cuando no se contemplen los costos de la matriculación para la capacitación
correspondiente a los puntos c¡tados, Ios mismos podrán ser asumidos por la
institución.

Art. 18. Los funcionarios o personal asignado con viáticos y pasajes al exterior del país,

conforme a las leyes vigentes y a la presente reglamentación, deberán dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Decreto N" 8360/2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS

PARA LOS VIA]ES AL EXTERIOR DEL PAIS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,

COMISIONES DE SERVICIO DE CARÁCTER OFICIAL O PARNCIPACIÓN EN EVENTOS

INTERNACIONALES". Asimismo, deberán presentar a Ia Gerenc¡a Económica los documentos
probatorios de pago que respalden los gastos realizados en el lugar donde cumplió la Comisión
y/o misión hasta un mínimo del ochenta por ciento (80o/o) del monto abonado. Los gastos de

fuerza mayor estarán fuera de este mínimo exigido y no requerirá la presentación de

documentos probatorios.

Art. 19, La presentación de la rendición de cuentas por los viajes al exter¡or del país, será

exigida conforme a Io establecido en la Ley N'651u2020 y su Decreto Reglamentario No

507612021y demás normativas vigentes en la materia.

Se establece que la rend¡ción de viát¡cos al exterior, deberá realizarse respetando los siguientes

requls¡tos y condiciones:

a) La entación de la rendición de cuentas de viáticos al exterior del país, debe

os 15 (quince) días posteriores a la flnalización de la comisión de

!

';|:,t6
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RESOLUCTóN SNPP No ,á /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO/
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN
PROFESIONAL (SNpp)¡ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Asunción, J.' de enero de 2026

servicio, caso contrario automát¡camente serán pas¡bles de las sanciones
correspondientes y prev¡stas en la normativa vigente en la materia.

b) Deberá presentarse los comprobantes originales de gastos real¡zados (ticket, boleta,
facturas, etc.), legibles, debidamente just¡f¡cados los gastos en concepto de lo que fue
asignado.

c) Cotización de la moneda utilizada en el país extranjero.

Art. 20, Los funcionarios o personal as¡gnado con viáticos y pasajes, quienes por cualquier
motivo no hayan realizado el viaje en el lugar de destino, por incumplimiento de la Comisión
de Servicio y/o m¡sión, o en todo caso que no cuenten con los documentos respaldatorios de
pagos de los gastos de viáticos y pasajes asignados, deberán devolver el cien por ciento
(100o/o) del monto entregado, dentro del plazo de 15 (quince) dias establecidos. En caso de
incumplimiento de las rendiciones de cuentas establecidas, la Gerencia Económica, está
autorizada a proceder al descuento de los haberes del funcionario afectado, hasta el veinticinco
por c¡ento (25o/o), de sus remuneraciones mensuales, previa autorización por resolución de la
máxima autoridad de la institución.

Art, 21. No podrán concederse licencias para el cumplimiento de comisión de servicios
¡nstitucionales a funcionarios o personal mencionado en la presente reglamentación, durante
Ios días feriados o de descanso obligatorio, excepto para casos excepcionales que sean
deb¡damente motivados, y expresamenle autorizados por la má ma autoridad de la

inst¡tución.

MIRON
E E DESPACHO

GENER,ALDIRE NI

ECON. A ND80 tEO¡¡
GESENIE EC0N0Mtco
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RESOLUCIÓN SNPP No Ú6 /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTR.ATADO,
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN
PROFESIONAL (SNPP), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Asunción, J9 de eaero de 2026

I ,) |.iI,,II.I.ut.,,i,., ,Ii . I t., : 
, 
., 

. i ' ,, i i ,,. 
,t 

.r 
| 
. .. " , . SñIPP ...¡i.,,.11,i..:\ 1,,;,.,!.

l.'rIl::|nr,Lij'

./r¡ ¡¡¡ rLc)1 nlrir!i,rñ¡¡!{

Webi www.snpp.edu.PY - : Dr. Nfolas López480 - Asunción
Página ¡2 ds 16

!



, t [RAB^J(), Ej\lpLEO
\"¡ YSEGURIDADSOCIAI.

)fBA'ArQ,Jt¡ORO¡rOrf B,r"\f'O sNPP f ',.t COrlrlR\o¡1, t.\R^(;t.it
HA rt:rA YGUA I E¡ KoPotui n¿.j?':*. C_!. l,AI(,.\(;U^Y RI:KUAI

RESOLUCIóN SNPP N' ,Ú /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
oToRGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO,
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN
PROFESIONAL (SNPP), PARA EL E]ERCICIO FISCAL 2026.

Asunción, J-O de enero de 2026
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RESOLUCTóN SNPPNo ú 12026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FI]AN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADOI
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCION
PROFESIONAL (SNPP), PARA EL E]ERCICIO FISCAL 2026.

Asunción, 2A de eñero de 2026
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RESOLUCTóN SNPP No a¿ /2026

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
oToRGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO,
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICTO NACIONAL DE PROMOCIóN
PROFESIONAL (SNpp), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Asunción, J0 de enero de 2026
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RESOLUCTóN SNPP No oó /2025

POR LA CUAL SE REGLAMENTA Y FIJAN MONTOS DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD A SER
OTORGADOS A FUNCIONARIOS PERMANENTES, PERSONAL CONTRATADO,
TRASLADADO Y/O COMISIONADO AL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN

Asunción, A de enerc de2126
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PROFESTONAL (SNPp), PARA EL EIERCTCTO FTSCAL 2026.
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